
INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo 11y 39 Avenida Norte
San Salvador. El Salvador. CA

4010/2017
Instituto. Salvadoreño. del Seguro. Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las diez horas del día veinticinco de julio. del año. do.s mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego. de haber recibido. y admitido. la solicitud de ínformación
NQ4010/2017, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor

quien se identificó con el Documento Único. de Identidad número.
y quien ha solícitado la entrega de la información referente a: copia de

mi expediente clínico con N° de afiliación ubicado en el Hospital Generai, 2005"j
hace las síguíentes Valoraciones:

Que de conformidad con lo dispuesto. en el Art. 24, la información solicitada es de carácter confidencial,
sin embargo el solicitante es el titular de la misma.

Que en cumplimiento a lo dispuesto. en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso. a la Información Pública, se
hicieron las notificacianes y gestiones necesarias ante la Dirección de Haspital General del ISSS, a fin de
que facilitaran el acceso a la misma.

Que como. resultado del seguimiento. realizado. por esta Oficina, se recibió por parte de la Dirección del
Hospital General copia de Acta de Productos Descartados, de fecha nueve de diciembre del año das mil
once que ampara el descarte de los expedientes de los años 2004, 2005 Y 2006. Por lo que dicha
expediente es inexistente.

Que la información solicitada se clasifica como. confidencial, en consecuencia y de canformidad a lo
regulado en el Art. 18 de la Canstitución de la República; y los Arts. 6, 24, 61, 66, 70, 71, 72 y 73 de la
Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve:

Confírmese la inexistencia de la información correspondiente a expediente del señor Marco Antonio
Chacón Guardado con número de afiliación 687690028, por las razones antes detalladas.

Notifíquese, por medio. de cartelera.


